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“Declárense de interés general las actividades orientadas

a la prevención, detección temprana, atención y 

erradicación de la violencia domestica. 

Las disposiciones de la presente ley son de orden publico “

 art.1 Ley N017.514 Violencia domestica
“ Constituye violencia domestica toda acción u omisión, 

directa o indirecta, que por cualquier medio menoscabe, 

limitando ilegítimamente el libre ejercicio o goce 

de los derechos humanos  de una persona. 

Causada por otra con la cual tenga a haya tenido 

una relación de noviazgo o con la cual tenga o haya tenido 

una relación afectiva basada en la cohabitación y 

originada por parentesco, por matrimonio o por unión de hecho.” 

Art 2 Ley No17.514

“Una política viable de defensa de los derechos humanos debe retomar el tema

desde una perspectiva global, apuntando a crear un espacio de justicia 

que fortalezca a quienes sufren estas situaciones a efecto de permitir

la participación ciudadanía y el cambio en las relaciones de poder, 

así como la sensibilización de todos los ciudadanos .....”

Plan Nacional de Lucha contra la Violencia Domestica 2004-2010

“En nuestro país muere una mujer casa 12 días en manos de su pareja, 

según datos de la investigación realizada por la Dirección Nacional de Prevención social del Delito ( año 2001), organismo del Ministerio del interior. Si sumamos los casos de niñas y adolescentes mujeres,

 los datos indican que cada 9 días muere una mujer adulta

 o niña por violencia domestica.

La muerte es un desenlace fatal de la Violencia Domestica, 

pero también urge conocer todas las otras situaciones 

que provocan un daño cotidiano y 

que pasan muchas veces inadvertidas por el conjunto social.”

Violencia Domestica e incidencias en políticas publicas. 

Red uruguaya contra la violencia domestica y sexual.2006

En el año 2005 el trabajo  de prevención, atención y sensibilización en violencia domestica realizado por Casa de la Mujer de la Union fue a cargo de un equipo de técnicas especializadas en la  temática y con larga experiencia de campo : 



       Mabel Simois , psicóloga social y coordinadora del equipo
       Estela De Armas, psicóloga social
       Adriana Da Silva, asistente social
       Claire Niset, asistente social,
       Cecilia Anandez, Abogada
       Daniela Grgic,Procuradora
       Martha Valfre, psicóloga clínica





El equipo realizo un total de 2314 consultas.

1055  mujeres consultaron por primera vez tanto en la Casa de la Mujer como en las consultas de las  Comunas Mujer de las zonas 17 y 12 
( convenio con IMM) y en el Centro Local de Promoción de Derechos en la zona del C.C.Z 6 ( convenio con IMM y UNICEF) 

Un total de 120 mujeres participaron en uno de los tres grupos de autoayuda coordinados por Casa de la Mujer .



Violencia Doméstica y género

Trabajar en Violencia Doméstica con una perspectiva de genero, implica reconocer y tomar  en cuenta los papeles y las necesidades específicas y distintas de los hombres y de las mujeres, considerando que las relaciones entre hombres y mujeres son determinadas, no por el sexo biológico, sino por las relaciones sociales, culturales y económicas propias a un  contexto geográfico, ético e histórico determinado.

Desde ésta perspectiva,  las características humanas consideradas“ femeninas” y “masculinas”  son adquiridas, culturalmente aprendidas, a través de la socialización  y no biológica o “naturalmente” de uno y otro sexo. Se aprende a ser  hombre y se aprende a ser  mujer: La cultura y su pilar privilegiado que representa la familia, asigna las pautas de comportamiento, los valores, gustos, limitaciones, responsabilidades, actividades y expectativas de manera diferenciada a mujeres y hombres. 

Los sistemas de géneros están constituidos por relaciones de poder, prácticas, creencias, valores, estereotipos y normas sociales que las sociedades elaboran a partir de la diferencia sexual. Así el género es una categoría de análisis que permite pensar los rasgos que cada cultura atribuye a lo femenino y a lo masculino.

Para comprender la violencia doméstica es indispensable conocer y analizar las percepciones y valoraciones de las personas  en torno a lo que significa ser hombre o ser mujer y analizar los estereotipos de género existente, que siguen vinculando la idea de la superioridad del varón respecto a la mujer y la creencia que él tiene  el derecho a utilizar la fuerza para mantener su dominio y  control en el ámbito familiar.

1. Marco conceptual 

Cuando una mujer es golpeada física o psicológicamente en su circulo mas cercano, aparece, como un espejo, la imagen de lo que nuestra sociedad sigue siendo.

El rol social que se atribuye a la mujer la convierte en victima de una violencia especifica que, aunque la conocemos por domestica, es el mas evidente ejemplo de Violencia de Genero.

Trabajar en Violencia Doméstica con una perspectiva de genero, implica reconocer y tomar  en cuenta los papeles y las necesidades específicas y distintas de los hombres y de las mujeres, considerando que las relaciones entre hombres y mujeres son determinadas, no por el sexo biológico, sino por las relaciones sociales, culturales y económicas propias a un  contexto geográfico, ético e histórico determinado.

No es solamente preocuparse de la situación de las mujeres, sino valorar a los hombres y a las mujeres en las relaciones que sostienen: no hay un mundo de las mujeres   aparte del mundo de los hombres. Existe entre ellos una relación de reparto desigual de poderes, en el ámbito social, político, económico y en el ámbito privado. 

Desde ésta perspectiva,  las características humanas consideradas“ femeninas” y “masculinas”  son adquiridas a través de la socialización  y no biológica e uno y otro . Se aprende a ser  hombre y se aprende a ser  mujer:La cultura y su pilar privilegiado que representa la familia, asigna las pautas de comportamiento, los valores, gustos, limitaciones, responsabilidades, actividades y expectativas de manera diferenciada a mujeres y hombres. 

Para comprender la violencia hacia las mujeres, es indispensable conocer y analizar las percepciones y valoraciones de las personas  en torno a lo que significa ser hombre o ser mujer y analizar los estereotipos de género existente, que siguen vinculando la idea de la superioridad del varón respecto a la mujer y la creencia que él tiene  el derecho a utilizar la fuerza para mantener su dominio y  control en el ámbito familiar.   

2. Objetivos del servicio  

1) Brindar un sistema asistencial integral a mujeres víctimas de violencia doméstica y sexual, abordando el tema desde una perspectiva de género.

      Lograr que las víctimas puedan salir de la situación de violencia

2) Trabajar con las víctimas la auto-estima, la confianza en su propias percepciones y juicios, la afirmación asertiva, la identificación de sus necesidades como persona y  darles así las herramientas necesarias para que tomen conciencia de los recursos personales y ambientales que tienen para retomar el control de su vida y tomar nuevas orientaciones de vida.

3)  Contribuir a un mejor conocimiento y comprensión por parte de la sociedad y sus operadores del fenómeno de la violencia doméstica y sus consecuencias a través de sensibilización y cursos en la temática.

4)  ncidir en las políticas públicas sobre el tratamiento del tema para que se aborde desde una perspectiva de género.

La Casa de la Mujer forma parte de la Red Uruguaya Contra la Violencia Doméstica y Sexual y del Comité Latinoamericano y del Caribe en la defensa de los Derechos Humanos de las Mujeres (CLADEM).
3. En 2005, la Casa de la Mujer propuso:

· consultas psicosociales especializadas en la temática y derivaciones

· grupo de auto-ayuda

· 3 cursos  “Los Derechos de las Mujeres y la ciudadanía”

· consultas especializadas en violencia doméstica en el marco de las Comunas Mujer de las zonas  17 (Cerro) y 12 (Colón) en convenio con la Comisión de la Mujer de la Intendencia de Montevideo

· Consultas especializadas en violencia domestica, sensibilización y prevención en la temática y fortalecimiento de redes en el marco del “Centro de promoción de derechos “ en convenio con la IMM y UNICEF

En el año, el equipo realizo un total de 2314 consultas y son 1055  mujeres que consultaron por primera vez tanto en la Casa de la Mujer como en las comunas mujer de las zonas 17( Cerro) y 12(Colón) y el Centro Local de Promoción de Derechos en la zona del C.C.Z 6

Un total de 120 mujeres participaron en uno de los tres grupos de autoayuda.

4. Funcionamiento y metodología de trabajo 

El equipo del Área Violencia Domestica cuenta con 4 técnicas  y  trabaja en forma interdisciplinaria con las profesionales  del área jurídica  y la psicóloga clínica del área salud, teniendo juntas una reunión de trabajo  cada 15 días ( discusión y evaluación de los casos ) Una recepcionista recibe las primeras demandas y deriva al servicio especializado en VD o hacia los servicios de la comunidad.

Todas estas técnicas son especialistas en el tema de la violencia doméstica y lo trabajan desde una perspectiva de genero.

Cuando la mujer llega al servicio  en VD ,mantiene una primera entrevista con la psicóloga social o la asistente social, que apunta a evaluar la situación y a la vez ser contenedora de la angustia que la mujer  presenta.

Se presenta a la persona las distintas estrategias de trabajo en Violencia domestica dentro de la Casa ( apoyo psicológico, asesoramiento legal, grupo de autoayuda) proponiendo generalmente, en paralelo, un seguimiento regular con la profesional con la cual mantuvo la primera entrevista.

En el ámbito de la violencia doméstica el grupo de autoayuda constituye una respuesta eficaz que permite incorporar tanto la subjetividad de las mujeres víctimas de violencia, como la dimensión social del problema. 

Las mujeres logran en el grupo dar un paso fundamental para salir de la situación de aislamiento y soledad, compartir la vergüenza  y la culpa y cambiar la percepción sobre su problema y sobre sí misma.

Según la demanda y las oportunidades, se hace igualmente derivaciones a los otros servicios de la Casa : capacitación, programa laboral, salud, espacio joven y artesanía.

Se hace y se coordina igualmente derivaciones hacia  servicios externos como los servicios que trabajan con niños/ adolescentes maltratados y hombres violentos.

5. Las Comunas Mujer del C.C.Z 12 ( Colon) y del C.C.Z 17 ( Cerro)

 Objetivos y actividades del Servicio de Violencia Doméstica:

a- Prestar un servicio de apoyo y orientación a mujeres víctimas de violencia familiar en la zonas 12 (colón) y  17(cerro) : consultas y grupos de autoayuda

b- Articular con el servicio del Centro Comunal y con las organizaciones barriales para difundir la temática y las actividades.

El enfoque metodológico que se aplica es el desarrollado por la Casa de la Mujer en su larga trayectoria. El hecho de que además se enmarquen en dinámicas zonales, ha requerido que se integren otras dimensiones de trabajo para la inserción del servicio en lo local. Los actores involucrados directamente en la propuesta son los equipos técnicos sociales de cada Centro Comunal, los órganos de gobierno local y en particular  las mujeres que los integran y las mujeres organizadas en torno a este u otros servicios existentes en la zona.

La importancia que tienen estos servicios es que a ellos llegan mujeres de barrios muy periféricos que no llegarían de otros servicios mas céntricos o mas alejados de sus barrios

6. Centro local de promoción de los derechos – zonal 6

En junio del 2004, la Casa se presenta al llamado a licitación de la IMM –UNICEF  para trabajar en los centros de promoción de derechos en infancia y adolescencia para trabajar con los adultos referentes ( hombres y mujeres) de los/las jóvenes y niñas/niños en situación de violencia domestica.

Este centro local está siendo gestionado por técnicas especializadas en violencia domestica de la Casa de la Mujer y por técnicos de Juventud para Cristo, programa Claves, que trabajan en la promoción de derechos, prevención y atención de niños, niñas y adolescentes en situación de abuso sexual y violencia familiar.

Objetivos de la propuesta: 

· Fortalecer el Centro Local de Infancia y Adolescencia de la Zona 6 a través del desarrollo de una estrategia de sensibilización y atención a mujeres y varones en situación de violencia doméstica.

· Impulsar y efectivizar actividades tendientes a promover relaciones  equitativas y respetuosas entre los integrantes del grupo familiar.

· Fomentar la solidaridad y la participación ciudadana en la defensa de los derechos humanos de niñas/niños, adolescentes y adultos.

Objetivos específicos:

· Prestar un servicio de apoyo y orientación a mujeres víctimas de violencia familiar en la zona .

· Generar una red de trabajo Articular con los servicios de atención de los Centros locales de Infancia  y Adolescencia de la zona 6.

· Escucha ,orientación y derivación a hombres en situación de violencia.

Nuestra intervención fomenta el desarrollo de roles de genero que promueven el respeto y las relaciones justas entre las personas dentro de un marco basado en los derechos humanos. Promueve la comunicación dentro de la pareja, la familia y la comunidad (centros educativos, grupos formales e informales, ..)

Apuntamos a partir del trabajo comunitario a   la participación, la comunicación , la  reflexión y el desarrollo de capacidades criticas. 

Nos proponemos iniciar un proceso  donde  el Centro local de Infancia  y Adolescencia de la zona 6,  sea un espacio de participación para  la construcción colectiva  de  un  plan  de trabajo barrial, que contenga estrategias de prevención  y denuncia de la violencia familiar, incidiendo en las políticas locales. 
El trabajo en red plantea la posibilidad de articular y complementar los recursos locales, ampliando sus posibilidades de impacto, al unir esfuerzos varias organizaciones.

Es necesaria una tarea que incluya tanto a varones como a mujeres, donde ambos sean escuchados y desde allí se apuesta mediante una escucha respetuosa a una verdadera participación comunitaria.

En el marco de esa intervención :

· Realizamos  charlas con los/las vecinos/as, trabajadores de la salud y educación, talleres en instituciones de la zona.

· Atendemos a personas en situación de violencia domestica

· Se realizo una Jornada el 10 de diciembre  “Día Internacional de los Derechos Humanos”. que tuvo como objetivo:

· Sensibilización, promoción y reflexión  sobre los  DDHH y el  ejercicio de la ciudadanía.

· Difundir las actividades del  Centro Local de promoción de los derechos de niños, niñas y adolescentes.

Los actores involucrados de  la red local en esta jornada fueron: Los/las vecinos/as de la comisión Pueblo Nuevo, C.C.Z 6 , Juventud Para Cristo, algunas mujeres del grupo “Mujeres constructoras”  y del  Grupo Artesanas de la Casa de la Mujer 

La comisión vecinal en instancia de evaluación, manifestó sentirse motivada por la  tarea  que implicó la organización de dicha actividad, así como los encuentros previos con este  equipo. Entendemos  que esta intervención,  puede llegar  a ser  facilitadora  de  la reorganización y fortalecimiento del  grupo. 

Consideramos que la concurrencia  de los /las vecinos/as fue buena,     

si tenemos    en cuenta que fue la primera actividad dirigida al barrio.

Las dificultades  en la organización  pudimos transitarlas gracias al apoyo de los vecinos,  de la comisión coordinadora y por la dedicación del equipo.  

7: Cursos y talleres

	Carga 

horaria
	Que
	Cuando
	Para quienes
	Donde
	Nº de participantes

	4 horas
	
	
	Equipo tecnico
	Refugio pablo VI
	10

	2 horas
	Charla Violencia

Doméstica
	11/11/05
	Familias

Y técnicos
	Centro Recreativo

20 de febrero
	12

	2 horas
	Charla de 

Violencia Doméstica
	18/10/05
	Familias
	Centro Salud Enrique

Chaveaux (MSP)
	40

	2 horas
	Taller de 

Violencia 

Doméstica
	3/11/05
	Técnicos
	Policlínica Yucatán
	6

	4 horas
	Jornada día de los Derechos Humanos
	11/12/05
	Comunidad Barrio Puerto Rico
	Centro Local Nº 6
	60

	4 horas
	Taller V. D
	Febrero 2005
	Familias
	Colegio Federico Ozanam
	15

	2 horas
	Taller V.D
	Mayo 2005
	Técnicos 
	Guardería La Cantera
	20

	4 horas
	Taller Prevención de Violencia desde el Noviazgo
	Junio 2005
	Adolescentes
	Liceo Nº 64
	30

	4 horas
	Taller Prevención de Violencia desde el Noviazgo
	Julio 2005
	Adolescentes
	Liceo Nº 19
	35

	2 horas
	Taller de Intervención en Crisis
	Agosto 2005
	Vecinos, técnicos y agentes barriales
	Centro Local Nº 6
	15

	2 horas
	Taller Prevención de Violencia desde el Noviazgo
	
	Adolescentes
	UTU Larravide
	45

	16 horas
	DD de las muj. y ciuudadania
	
	Mujeres lideres
	Santa Lucia
	25




8. La Red Nacional contra la violencia domestica y sexual  

La Red Uruguaya contra la Violencia Domestica y Sexual es un espacio de articulación de organismos y grupos de la sociedad civil que trabajan la temática desde una perspectiva de genero : 

La Red Uruguaya contra la Violencia Domestica y Sexual nace en 1992, hoy en dia esta constituida de 24 asociaciones. La Casa de la Mujer hace parte de la Red desde su inicio.

Considera que la Violencia Domestica y Sexual es un grave problema social, que atenta contra la Salud Pública y los Derechos Humanos e inhabilita a quienes la sufren a participar en los procesos de desarrollo.

Los niños, niñas y adolescentes se encuentran al igual que las mujeres en una situación de desequilibrio de poder en el ámbito familiar al estar inmersos en una sociedad que privilegia la autoridad y el poder de los adultos sobre estos. La creencia y valoración social de que los hijos son propiedad de sus padres aumenta la situación de dependencia, sometimiento y vulnerabilidad a ser objetos de violencia dentro del hogar.

La violencia doméstica implica una relación de sometimiento y dominación cotidiana que menoscaba toda posibilidad de las personas que lo viven de constituirse como sujeto de derechos, provocando una perdida del control de sus vidas, inhabilitando la posibilidad de incidir o tener cierta injerencia en los proceso de desarrollo de su comunidad y/o entorno inmediato. 

Finalidad de la Red

· Contribuir a un mejor conocimiento y comprensión por parte de la sociedad y sus operadores del fenómeno de la violencia doméstica y sus consecuencias en la sociedad.

· Presionar al Estado para que respete las convenciones y compromisos internacionales ratificados por el país en esta materia y que formule una política publica integral contra  la Violencia Domestica que implique prevención, diagnostico y atención de las víctimas y sus familias.

· Incidir en las políticas públicas sobre el tratamiento del tema para que se aborde desde una perspectiva de género.
· Promover transformaciones socioculturales a nivel de los sistema de creencias de la sociedad que legitiman y perpetúan la violencia domestica
Objetivos específicos

· Articular las actividades de las diferentes organizaciones que trabajan en el tema, a nivel local y nacional.

· Promover la coordinación interinstitucional de acciones hacia el Estado en violencia doméstica y sexual

· Coordinar acciones comunes de impacto social, tendientes a sensibilizar al medio para la prevención y erradicación del problema

· Generar espacios de reflexión sobre las causas y responsabilidades, implicancias y consecuencias de la Violencia Doméstica y Sexual

· Analizar la aplicación de los mecanismos vigentes y eventualmente promover su adecuación.

· Vincularse con organizaciones  internacionales con el fin de estrechar vínculos para fomentar acciones conjuntas

Encuentros Departamentales 2005 : proyecto apoyado por UNFPA

 ”Hacia la construcción de una plataforma nacional de acción en Violencia Doméstica”

La Red Uruguaya contra la Violencia Doméstica y Sexual preocupada por la magnitud y la gravedad que el tema tiene en nuestro país, habiendo constatado a partir de largos años de trabajo y experiencia que existen  serias dificultades para abordar el tema a nivel nacional, visualizando que si bien existen avances importantes en el Uruguay, el proceso de toma de conciencia nacional y la priorización como tema de agenda y preocupación real  del Estado aun es muy incipiente, propuso una serie de encuentros y reuniones con la mayor cantidad de personas, organizaciones e instituciones de la Sociedad Civil y del Estado para aunar esfuerzos en la búsqueda de alternativas y caminos de abordaje de este problema.

Uno de los desafíos que nos proponemos y para lo cual es necesario sumar esfuerzos de todos los rincones del país  es el dirigir nuestras acciones a ejercer influencia en el sistema y sus poderes a partir del desarrollo de estrategias de incidencia en políticas publicas en los ámbitos departamentales, regionales y  nacionales

Creemos que es a partir del desarrollo de acciones colectivas que lograremos verdaderos caminos para incidir en el Estado y en la Sociedad en su conjunto.

Los espacio de reflexión entre las organizaciones y personas comprometidas son espacios privilegiados  para evaluar el contexto sociopolítico e identificar los aspectos estratégicos que habiliten acciones de coordinación y articulación futuras con el propósito de incrementar la incidencia en las políticas publicas.

Nuestra invitación entonces y motivo de esta convocatoria se orienta a la posibilidad de construir una plataforma de acción en violencia doméstica, construida en forma colectiva, con la mayor participación social posible, aunando saberes, experiencias y compromisos y delinear caminos para llevar adelante esas propuestas.

La Casa de la Mujer participa de ese proyecto de la Red ( apoya UNFPA) y realizo una primera jornada de sensibilizacion en conjunto con la ONG Somos en los departamentos de Cerro Largo y Treinta y tres.

9. Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer, CLADEM, Oficina Uruguay
La Casa de la Mujer de la Unión es miembro activo y en la actualidad tienen la co-coordinación de CLADEM

El Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujer (CLADEM), es una red autónoma, no gubernamental y sin fines de lucro, que articula mujeres y organizaciones de mujeres en América Latina y el Caribe. 

Finalidad de Cladem

CLADEM tiene establecidos como ejes temáticos de su trabajo los derechos humanos de las mujeres desde una perspectiva étnico-racial, con énfasis en: los derechos sexuales y los derechos reproductivos; los derechos económicos, sociales y culturales y la globalización; el derecho a una vida libre de violencia y la plena participación ciudadana.  

Violencia contra las mujeres: Varias de las miembras de CLADEM formaron parte del equipo de asesoramiento a las parlamentarias para la redacción de la Ley de Violencia doméstica 

Mantiene un programa de seguimiento constante a la efectivización de la ley de Violencia doméstica y ya es tradición que CLADEM Uruguay realice un dossier para uso de todas las organizaciones de mujeres y los periodistas como contribución a la campaña del 25 de noviembre. 

El “Programa de capacitación y sensibilización en  violencia doméstica” de un año (Febrero 2004-Febrero 2005), con financiamiento del Instituto de la Mujer de España. Este Proyecto sensibilizó y capacitó a más de 420 operadores vinculados a la atención y prevención de la VD, con énfasis en la aplicación adecuada de la legislación hoy vigente, en el marco de los DDHH. Mediante la elaboración de una cartilla que sistematiza tanto la ley nacional como las acordadas que regulan su efectivización en el Poder Judicial, 8 cursos-talleres en el interior del país (312 personas) con operadores judiciales, policiales, de la salud y la educación y del movimiento de mujeres y la realización de un Coloquio específico con operadores del Poder Judicial y del Poder Legislativo para la validación del diagnóstico y la formulación de propuestas superadoras, así como una jornada de presentación de resultados en el Palacio Legislativo.  

Sistematización Año 2005 Casa de la Mujer de la Unión

Consultas realizadas en Violencia Domestica

La Casa  realizo .2134 consultas en VD, las cuales se repartan de la siguiente manera 

	Consultas realizadas en la Casa de la Mujer
	668

	Consultas realizadas en la comuna Mujer del Cerro
	568

	Consultas realizadas en la Comuna Mujer de Colon
	680

	Consultas realizadas en el Centro de promoción de derechos.
	218

	TOTAL
	2134


120 Mujeres participaron por lo menos una vez a uno de los tres grupos de autoayuda que coordinan técnicos de la Casa de la Mujer 

	Grupo de la Casa
	47

	Grupo en la comuna Mujer del Cerro
	35

	Grupo en la Comuna Mujer de Colon
	38

	Total
	120


Mas datos en lo que fueron las consultas realizadas en la Casa de la Mujer misma

El equipo de Violencia Domestica es un equipo multidisciplinario.

Todas las técnicas son especialistas en el tema de la violencia doméstica y lo trabajan desde una perspectiva de genero.

Las  668 consultas fueron realizadas de la siguiente manera :

	Consultas psicosociales ( psicóloga social y asistente social) 
	468

	Consultas jurídicas ( procuradora y abogada)
	50

	Consultas psicológicas( psicóloga clínica)
	85


Características de las consultas psicosociales realizadas por la psicóloga social y la asistente social en Casa de la Mujer

En 2005 las consultas se reparten de la siguiente manera :

	Consultas de diagnostico
	236

	Consultas de seguimiento
	232

	TOTAL
	468


Otra lectura de esos números permiten decir que son 236 el numero de mujeres que consultaron por lo menos una vez el servicio por violencia domestica.

Cuadro comparativo de las consultas realizadas   2000 - 2005

	
	2000
	2001


	2002
	2003
	2004
	2005

	Consultas de crisis y/o diagnostico
	323
	303
	260
	214
	262
	236

	Consultas de seguimiento
	152
	92
	203
	225
	219
	232

	Total Consultas
	475
	395
	463
	439
	481
	468


Algunas características de las 236 mujeres que consultaron el servicio VD

Objeto de la consulta :

	Violencia de la pareja o ex pareja
	205

	Violencia de un miembro de la familia
	23

	No es una situación de VD
	8


Quien deriva 

	
	Nr
	%

	Conocidos, familiares
	105
	45

	Tel IMM
	33
	14

	La persona conocía la Casa
	26
	11

	Servicios de la comunidad
	21
	9

	Otro servicio de la Casa
	15
	6

	Ministerio del Interior, policía
	6
	2,5

	Centro de salud
	6
	2,5

	Justicia
	5
	2

	Centros de enseñanza
	4
	2

	Sin datos
	15
	6


Edad de las consultantes

Edad promedio : 38 años con un promedio de 1,7 hijo a su cargo

	
	Nr
	%

	- de 20 años
	3
	7

	21 a 30
	31
	18

	31 a 40
	46
	20

	41 a50
	37
	17

	51 a 60
	12
	10

	+ de 60 años
	4
	4

	
	27
	24


Cuantos años de pareja tiene la consultante al momento de la consulta 

	
	Nr
	%

	- de 1 año
	10
	4

	2 a 5
	30
	13

	6 a 10
	36
	15

	11 a 15
	26
	11

	16 a 20
	27
	12.5

	21 a 25
	8
	3

	26 a 30
	6
	2.5

	+ de 30 años
	3
	1

	Sin datos
	58
	25

	Sin objeto (la persona violenta es un integrante de la familia)
	32
	13.5


Preferimos tomar en cuenta los años de pareja con la persona violenta y no los años de violencia porque, si bien, las victimas pueden identificar cuando apareció la violencia física, le cuestan en general  identificar cuando empezó la violencia emocional.

La violencia psicológica y emocional es previa a la violencia física, es una violencia mas difícil de reconocer,  mas sutil, que se confunde muchas veces con los roles de genero, pero que se instala muchas veces ya desde el noviazgo .En ese clima de amor romántico los actos abusivos se interpretan  como signos de enamoramiento. En el relato de las victimas el primer embarazo frecuentemente aparece como el detonante a una violencia mas marcada.

Tanto una como otra forma de violencia deja la victima con muchas secuelas a nivel de la autoestima, de la confianza es si misma, de la posibilidad de realizar proyectos propios, de mantener relaciones sociales o con la comunidad etc.

A donde derivamos después de la consulta 

	
	Nr
	%

	Sin derivación
	86
	36.4

	Seguimiento individual
	40
	17

	Grupo de autoayuda
	32
	13.4

	Jurídico
	24
	10

	Mas de una derivación
	21
	9

	Psicóloga
	14
	6

	Servicios de la comunidad
	9
	4

	Justicia
	7
	3

	Capacitacion/trabajo
	3
	1,2


Las derivaciones que hacemos después de la consulta corresponden  a las propuestas de trabajo que  le hacemos a la persona y que ella acepta.

Que se entiende “ sin derivación” .

En ese caso, resulta que la primera entrevista es una entrevista de contacto, de diagnostico, de aclaración de la situación en la cual la profesional brinda información para que la persona entienda por lo que esta pasando,  también información sobre sus derechos, sobre los recursos que existen para salir de la situación de violencia.

Algunas situaciones no necesitan un seguimiento por razones varias, en otras preferimos dejar la puerta abierta y que la persona retome ella misma contacto si lo necesita.

 En algunos casos se hacen mas de una derivación, como la de integrar el grupo y de consultar el servicio jurídico, o el grupo y un seguimiento individual.

Se trata de definir con la persona la o las estrategias lo mas adaptadas a sus necesidades y su demanda en ese momento del proceso

 En todos los casos se respeta el tiempo ,el proceso de cada persona y su decisión.

El trabajo que se hace en a la Casa de la Mujer es  un trabajo de fortalecimiento personal a medio y largo plazo. Cuando una persona llega a la consulta, se trabaja con ella la problemática y se deriva muy poco afuera. Algunas derivaciones hacia los servicios de la comunidad se hacen desde recepción donde llega la primera demanda.

Se recepcionó un mínimo de 350 llamadas por VD. 

